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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27604 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1987, de la 
Dirección General de Régimen Económico de la 
Seguridad Social, por la que se aprueban los modelos 
de cotización al Régimen General de los grupos 
profesionales que presentan modalidades en la cotiza­
ción y recaudación, así como en la acción protectora 
por reducción de la edad de jubilación.

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, ha integrado en 
el Régimen General de la Seguridad Social, con efectos de 1 de 
enero de 1987, categorías y grupos profesionales que hasta la citada 
fecha se hallaban comprendidos en el campo de aplicación de 
determinados Regímenes Especiales del Sistema de la Seguridad 
Social. En dicha integración, sin embargo, se prevé que algunos de 
los colectivos mantengan ciertas especialidades en la cotización y 
recaudación, en los términos y condiciones regulados en la Orden 
de 20 de julio de 1987.

Por otra parte, en atención a la peligrosidad y penosidad de sus 
actividades, el Real Decreto 2366/1984, de 26 de diciembre, ha 
reducido la edad de jubilación para determinados grupos profesio­
nales incluidos en el Estatuto del Minero, aprobado por Real 
Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, y el Real Decreto 
1559/1986, de 28 de junio, ha reducido a su vez dicha edad de 
jubilación para el personal de vuelo de trabajos aéreos.

La aplicación de tales particularidades requiere disponer de los 
datos necesarios para su gestión, datos que únicamente las Empre­
sas en las que tales colectivos prestan sus servicios puedan 
suministrar a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, lo que se facilita haciéndolos figurar en los 
documentos de cotización correspondientes.

A tales efectos, en virtud de las facultades que, para establecer 
y modificar los documentos de cotización en período voluntario así 
como para dictar instrucciones a las que habrán de atenerse los 
sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotiza­
ción le confiere la disposición adicional sexta de la Orden de 23 de 
octubre de 1986,

Esta Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad 
Social resuelve:

Primero.-Modelos para la liquidación e ingreso de cuotas: La 
liquidación e ingreso de las cuotas de la Seguridad Social respecto

de los grupos profesionales que a continuación se relacionan se 
efectuará mediante los siguientes documentos de cotización de las 
series TC.l y/o TC.2 que se aprueban por la presente Resolución:

1. Los representantes de comercio realizarán su cotización en 
los términos regulados en el artículo 5.° de la Orden de 20 de julio 
de 1987, mediante el modelo TC.1/3, que se acompaña como ane­
xo I de esta Resolución.

2. Para la cotización respecto de los artistas y los profesionales 
taurinos en los términos establecidos en los artículos 9.° y 12 de la 
Orden citada en el número 1, se utilizarán como boletín de 
cotización, el modelo TC.1/19, que se acompaña como anexo II y, 
como relación nominal de trabajadores, el modelo TC.2/19, que se 
acompaña como anexo III.

3. La cotización de los profesionales taurinos en la situación 
de incapacidad laboral transitoria a que se refiere el artículo 13 de 
la Orden citada en el número 1 se efectuará mediante el modelo 
TC.1/11, que se acompaña como anexo IV.

4. Para la cotización respecto de los trabajadores ferroviarios 
a que se refiere el artículo 3. del Real Decreto 2621/1986, de 24 
de diciembre, así como respecto del personal de vuelo de trabajos 
aéreos a que se refiere el Real Decreto 1559/1986, de 28 de junio, 
y de los grupos profesionales incluidos en el Estatuto del Minero 
que no estén comprendidos dentro del campo de aplicación del 
Régimen Especial de la Minería del Carbón a que se refiere el Real 
Decreto 2366/1984, de 26 de diciembre, se utilizará como relación 
nominal de trabajadores, el modelo TC.2/13, que se acompaña 
como anexo V.

El modelo TC.2/13 acompañará al boletín de cotización 
TC.1/13, que se incluye como anexo VI, si la liquidación se refiere 
a trabajadores ferroviarios, y al TC.l, en los demás casos.

Segundo.-Edición y aplicación de los modelos: Los modelos a 
que se refiere la norma anterior, que serán editados por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y puestos a disposición de los 
sujetos responsables, conforme a lo establecido en el artículo 72.3 
de la Orden de 23 de octubre de 1986, se aplicarán para las 
liquidaciones de cuotas que deban ingresarse a partir del mes 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1987.—El Director general, César 
García García.

limo. Sr. Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social.
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ANEXO I
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ANEXO II
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